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Fotografía  Encuentro realizado el 30 de agosto de 2022 en San Juan de los Lagos, Jalisco.	

	 Dicho encuentro concluyó con una reunión con las y los integrantes del Sistema Municipal An-
ticorrupción de San Juan de los Lagos con quienes se trabajó la herramienta “Tablero de riesgos 
de corrupción para los municipios de Jalisco”. 

Fotografía: Reunión entre el SAM de San Juan de los Lagos y el CPS Jalisco.
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b).	R egiones Lagunas, Valles y Sierra de Amula.- Se realizó el 12 de septiembre de 2022 en Cocula 

en el que asistieron 65 autoridades municipales de los gobiernos que integran las regiones menciona-
das y  empresarios de Cocula, Jalisco.

	 En dicho encuentro participó personal de la Contraloría del Estado, quienes realizaron la confe-
rencia: “El Papel de los Municipios en el Marco del Sistema Local Anticorrupción”.

Fotografía: Encuentro con autoridades municipales de las regiones Lagunas, Valles y Sierra de Amula.

	 En ese mismo evento, se realizó la toma de protesta y la sesión de instalación del Comité de Ética 
de Cocula, Jalisco que está integrado por diversas autoridades de dicho gobierno municipal.

	
	 Concluyendo la agenda de dicho encuentro con una sesión informativa por parte de la Contra-

loría del Estado del distintivo pro-integridad empresarial que da continuidad a las estrategias de 
la Política Nacional y Estatal Anticorrupción, para fomentar la coalición de empresas íntegras e 
impulsar las buenas prácticas para la prevención de la corrupción. 

En la que se mencionaron los beneficios de contar con dicho Distintivo:

•	 Generar instrumentos para la planeación y dirección de tu empresa.
•	 Contarás con mecanismos anticorrupción que fomenten la cultura de integridad.
•	 Podrás posicionar a tu empresa como una mejor opción para hacer negocios.
•	 Mostrarás el  desarrollo integral de los empleados de tu empresa
•	 Cada año podrás renovar tu distintivo. 
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Fotografía: Sesión informativa por parte de la Contraloría del Estado del distintivo pro-integridad empresarial.

c.  Región Norte.-  Se  realizó el en coordinación con el Centro Universitario del Norte (CUNORTE) de la 
Universidad de Guadalajara en el marco de dicho encuentro se realizó  una mesa de diálogo de-
nominada:  “El Control Interno y la Fiscalización de la Cuenta Pública en los Municipios”, en la que 
se  participaron la Contraloría del Estado de Jalisco y la Auditoría Superior del Estado de Jalisco. 

                      

 

Fotografía: Encuentro anticorrupción con autoridades municipales de la Región Norte de Jalisco. 17 de octubre de 2022.
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	 En un segundo momento, se realizó el Conversatorio: “La Agenda Anticorrupción y la Partici-
pación Ciudadana en el México Pluricultural” en el que participaron como ponentes C. Brenda 
Judith Serafin Morfín, Consejera Electoral del Instituto Electoral y de Participación. Ciudadana 
del Estado de Jalisco;  Luz del Carmen Godínez González, Presidenta de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Jalisco, Reyna Miguel Santillán, Integrante del Comité de Participación Ciu-
dadana de Oaxaca y Presidenta de la Comisión de Género de la Red Nacional de CPC´s;  C. José 
Alberto Sánchez Ozuna, Presidente del Comité de Participación Ciudadana  y Ma. Concepción 
Bautista Valdez, a Promotora de Región Norte de la Comisión Estatal Indígena.

	 Posteriormente, se presentaron los documentos por parte de la Dra. Annel Vázquez Ander-
son, Presidenta del Colegio Estatal de Estudios Políticos y Gobierno de Jalisco A. C. (CEPyG) y  
Saria Wiwiema Lara Renteria Perito Traductor y Colaboradora de la Comision Estatal de Derechos  
Humanos, mismos que fueron generados en conjunto con el Instituto Electoral y de Participa-
ción Ciudadana del Estado de Jalisco,  –Recomendaciones Generales para Fomentar los meca-
nismos de participación ciudadana en los Municipios de Jalisco y la Guía ciudadana para activar 
los mecanismos de participación ciudadana anticorrupción– que fueron traducidos a lengua 
wixárika por personal de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

	              

Fotografía: Presentación de documentos anticorrupción traducidos a lengua Wixárika. 17 de octubre de 2022.
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6. Apropiación de conocimiento local.

Como resultado del acuerdo de colaboración entre el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco y el CPS El Comité de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco 
en colaboración con el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco elaboraron 
y presentaron en octubre 2021 el producto denominado “Recomendaciones generales para fomentar 
mecanismos de participación ciudadana en municipios de Jalisco”. Estos trabajos fueron coordinados 
en la gestión como Presidenta de Annel A. Vázquez Anderson y la Consejera Presidenta Brenda Judith  
Serafín Morfín, respectivamente. 

En abril 2022 el Comité de Participación Social celebró un Acuerdo de Colabora-
ción con la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco; que tiene como objetivo el  
intercambio de buenas prácticas, insumos técnicos y metodológicos para el fortalecimiento de las  
agendas y quehaceres institucionales. Al amparo de dicho instrumento de buena voluntad, se formalizó 
el compromiso de traducir a la lengua materna de mayor habla en Jalisco, las herramientas y documen-
tos en materia de Participación Ciudadana desarrolladas por el CPS en lo individual o de forma colabora-
tiva con otras Entidades; así como promover entre los pueblos originarios de Jalisco, con integro respeto 
a su cultura, tradiciones y lengua, la Agenda de Combate a la Corrupción y de Participación Ciudadana. 

Esta labor fue atendida por los peritos traductores en lengua Wixárika: Saria Wiwiema Lara Rentería 
y Martín Carrillo Vázquez, colaboradores de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco.

A fin de contextualizar, las herramientas se describen a continuación:

a) 	 Guía ciudadana para activar mecanismos de participación ciudadana anticorrupción.-  Tiene el 
objetivo de fomentar la activación de mecanismos de participación ciudadana para prevenir la co-
rrupción a nivel municipal. Esperamos que la ciudadanía se apropie de la guía y de los mecanismos 
en sí para mejorar la calidad de la democracia y la vida pública en el estado de Jalisco.

b)	 Recomendaciones generales para fomentar mecanismos de Participación Ciudadana en Munici-
pios de Jalisco.- Tiene como objetivo emitir recomendaciones generales a los gobiernos municipa-
les de Jalisco para incentivar, fomentar y facilitar mecanismos de participación ciudadana en sus 
municipios. 

Con estos esfuerzos, el CPS Jalisco busca que las herramientas y documentos en materia de participa-
ción ciudadana, desarrolladas en colaboración con otras instituciones, se conviertan en material de con-
sulta accesible para toda la población, con énfasis en los pueblos originarios de Jalisco, particularmente 
aquellos de lengua wixárika. Por lo anterior, el CPS firmó un Acuerdo de colaboración con la Comisión 
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Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ), quienes realizaron la traducción a la lengua referida, 
mismos que fueron presentados el 17 de octubre de 2022 en el Centro Universitario del CUNORTE en el 
marco del Encuentro Anticorrupción con autoridades de los municipios de la región Norte.
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7. Relanzamiento Red Mujeres Anticorrupción (REMA)

El 24 de marzo de 2022, en las instalaciones del Colegio de Jalisco se llevó a cabo el relanzamiento de 
REMA con la videoconferencia magistral “Corrupción y género, un entendimiento desde la sociedad ci-
vil”, misma que fue transmitida a través del canal de youtube del CPS y que se puede visualizar en la liga:  
https://youtu.be/oY7oQH_6Ryo, en la que actualmente tienen 120 visitas y que impartió la Dra. Ana 
Linda Solano López (Colombia) experta del área de Políticas de Gobernanza Democrática del Programa 
para la Cohesión Social en América Latina, en dicha conferencia compartí parte de su documento de 
trabajo “Mujeres y corrupción: estrategias para abordar los impactos diferenciados de la corrupción en 
América Latina” en el que recoge dos abordajes principales en el tema de la relación corrupción y género:

1.	 Si la mujer es menos corrupta que el hombre y, en esa medida, el impacto de su participación 
principalmente en la política y como medida anticorrupción; y

2.	 De qué modo el flagelo impacta a mujeres y hombres de manera diferenciada.

Asimismo, hizo hincapié de la importancia de que las autoridades puedan abordar esta temática, no  
solo con enfoque de género, sino además de forma multidisciplinar para la articulación de acciones comu-
nes con alto impacto a nivel nacional y regional en Latinoamérica y la perspectiva para abordar el tema es 
de qué forma la corrupción impacta de manera diferente a hombres y mujeres. Este punto es particular-
mente interesante y hacia donde se han encaminado muchos estudios, aunque aún es incipiente.

En el marco de dicho evento se invitó a los asistentes a integrarse a la Red de Mujeres Anticorrup-
ción, ya sea de manera personal o a través de organizaciones de la sociedad civil, a las interesadas en la 
promoción, defensa y protección de los derechos de las mujeres, y en temas como rendición de cuentas, 
gobierno abierto, transparencia, control y combate a la corrupción.

Fotografía.- Relanzamiento REMA.
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8. Distinción a la web Comité de Participación Social Jalisco.

Hasta  el 30 de septiembre de 2022 la página web oficial (https://www.cpsjalisco.org/) del CPS SEAJAL 
era  administrada y se alojaba en un servidor externo, lo que representaba un costo a quienes integran 
el CPS. 

Por lo que, atendiendo a la reforma al artículo 26.3 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Jalisco (LSAEJ) que establece la obligación de la Secretaría Ejecutiva respecto de otorgar los recursos 
materiales y administrativos a los integrantes del CPS para el ejercicio de sus atribuciones. 

El Presidente del CPS, solicitó a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción apoyará 
en la migración de la página web del CPS de un hosting privado, así como de 6 cuentas de correos elec-
trónicos. En atención a ello, el 31 de marzo de 2022 en la sesión del Órgano de Gobierno del Sistema 
Anticorrupción se aprobó por unanimidad dicha petición.

Desde el 1 de abril de 2022 la Licenciada Neyra Godoy Rodríguez, integrante del CPS y el personal 
de apoyo designado por la Secretaría Ejecutiva al CPS, las CC  Claudia Josefina Hernández Rivas y Diana 
Vera Álvarez, en su calidad de enlaces del CPS dieron seguimiento a estos trabajos con el Dr. Carlos Al-
berto Franco Reboreda, Director de Tecnologías y Plataformas y el Mtro. Leonardo Eliphas Daza Rámirez, 
encargado de dicho proyecto por parte de la dirección referida.

En dicho ejercicio,  organizaciones no gubernamentales e instituciones –como el ITEI y la Contraloría 
del Estado– apoyaron en “hacer anotaciones y recomendaciones en el afán de potencializar los insumos 
generados por quienes han e integramos al CPS aprovechando la coyuntura del cambio para hacer una 
serie de reestructuraciones atendiendo algunas áreas de oportunidad a efectos de que sea una página 
interactiva e intuitiva para quienes la consulten.

El nuevo portal del CPS está alojado en los servidores de la Secretaría Ejecutiva del SEAJAL (https://
cps.seajal.org/) permitirá a la sociedad en general conocer de manera sencilla y con información actua-
lizada y completa, qué es el CPS, quienes lo integran, atribuciones y documentos generados desde la 
instalación.

Entre las bondades de la nueva versión destacan:

•	 El nuevo sistema de búsqueda;
•	 Información sobre las funciones, obligaciones, curriculums, agenda de quienes integran al Comité 

de Participación Social;  
•	 Acceso a redes sociales del CPS: Twitter, Facebook, Instagram y Youtube; y
•	 Un apartado de las noticias más recientes.
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En la nueva página de Internet del CPS, el usuario podrá buscar, consultar, descargar, e imprimir los di-
versos documentos generados en cumplimiento a sus atribuciones, escuchar el audio de las sesiones de 
Consejo, así  como descargar boletines de prensa, comunicados, archivos anexos y fotografías.

En los meses siguientes se participará para obtener el Premio OX12, que premia a los sitios web de 
calidad que difunden nuestros países hispanohablantes en Internet en español, cuya información pue-
de ser consultada por toda la familia y destacan por su contenido, creatividad, facilidad de navegación 
y por la difusión de aspectos interesantes y relevantes de nuestros países en al menos una de las diez 
categorías que aparecen en editorialox.com -contempla diez categorías premiadas: Economía y Trabajo, 
Ocio y Turismo, Ciencia y Tecnología, Arte y Literatura, Humanidades, Deportes, Informática e Internet, 
Organismos y Gobierno, Noticias, Prensa, Radio y TV, Educación y Aprendizaje-, Los Premios OX son in-
ternacionales, gratuitos e independientes.

 
                   

     Fotografía: página del CPS Jalisco (https://cps.seajal.org/) activa desde el 1 de octubre de 2022.

18 https://www.editorialox.com/que_es_ox.htm 

18
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Disminuir la arbitrariedad en la gestión pública

9. Libro blanco de designaciones públicas abiertas (versión 3.0 a noviembre del 2022).

El Libro Blanco de Designaciones Públicas: experiencias y aprendizajes en procesos de designaciones 
públicas en Jalisco, versión 3.0 presenta una conceptualización de las designaciones públicas que en el 
periodo en el que se reporta el CPS intervinó:

        Periodo Designaciones públicas

1 de noviembre de 2021 al 
31 de octubre de 2022

Titular del Órgano Interno de Control del Gobierno Municipal de Tamazula de Gordiano, Jalisco.

Titular del Órgano Interno de Control del Gobierno Municipal de Guadalajara, Jalisco.

Titular del Órgano Interno de Control del Gobierno Municipal de Zapopan, Jalisco.

Titular del Órgano Interno de Control del OPD  Servicios de Salud del Municipio de Zapopan 
(O.P.D. “S.S.M.Z.”)

Titular del Órgano Interno de Control del OPD  Servicios de Salud del Municipio de Zapopan 
(O.P.D. “S.S.M.Z.”)

O.P.D. Consejo Municipal del Deporte de Zapopan, Jalisco.

Presidenta y Suplente del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco (ITEI)

Elaboración propia.

En el texto se define con claridad las causas y efectos de la problemática existente por la alta discrecio-
nalidad conferida a las autoridades en los procesos y criterios de selección de los aspirantes a cargos 
públicos para finalmente promover un modelo de designaciones públicas replicable tanto a nivel local 
como nacional.

Con base en este insumo se busca contribuir a que los nombramientos de funcionarios públicos 
sean sobre la base de principios de equidad, competitividad, conocimientos y mérito para el desarrollo 
de una mejor administración pública.
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10. Encuentro de Sistemas Municipales Anticorrupción.

El 21 de junio de 2022 en un horario de 11:00 a 15:30 horas en un formato híbrido se celebró el 1er. 
Encuentro sobre Sistemas Municipales Anticorrupción, evento al que se le dio difusión desde las redes 
sociales del CPC  Estado de México y del CPS Jalisco.

Dicho Encuentro se desarrolló en tres paneles: Sistemas Municipales Anticorrupción actuales, Siste-
mas Municipales: retos y oportunidades y Sistemas Municipales: casos de éxito y aprendizaje, con dife-
rentes temáticas siempre con el enfoque de ponderar lo que están haciendo los Sistemas Municipales 
Anticorrupción; visibilizando la agenda que tienen con los ciudadanos y los servidores públicos de los 
gobiernos municipales participantes.

En el que participaron  15 panelistas: Los 5 integrantes del CPC del Estado de México y los 5 inte-
grantes del CPS Jalisco, además de integrantes de los Sistemas Municipales Anticorrupción: María Patri-
cia Itzelth Escobar Sosa, de Tlalnepantla; Karla Isabel Colín, nueva integrante del Comité Anticorrupción 
de Metepec; Evelyng Soraya Flores Carranza, Presidenta Del Comité Coordinador del Sistema Municipal 
Anticorrupción de San Juan de Los Lagos; Cynthia Patricia Cantero Pacheco, del Sistema del Gobierno 
Municipal de Guadalajara; Raúl Everardo Gutiérrez Castañeda, Presidente Municipal de Tamazula de Gor-
diano, quien desde el inicio de su administración  ha impulsado la agenda.

Se contó con una asistencia de 30 personas de manera presencial y 103 de manera virtual,  ha con-
tado 155213 visualizaciones en el periodo comprendido del 21 al 17 de septiembre de 2022.

	

19  https://www.youtube.com/watch?v=o1byyfo-BXg 

fotografía:  Primer Encuentro Nacional sobre los Sistemas Municipales Anticorrupción 

19
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11. Red para la Consolidación de Designaciones Públicas Abiertas (RECDPA)

Derivado de una iniciativa de los C.C.  Raúl Cazares Urban, Presidente del CPC de Quintana Roo y de 
David Gómez Álvarez, Integrante del CPS Jalisco se conformó la Red para la Consolidación de Designa-
ciones Públicas Abiertas (RECDPA), misma que está integrada por: 

•	 Al menos un enlace de los Comités de Participación Ciudadana de cada entidad; y
•	 Representantes de la sociedad civil organizada o academia. 

El objetivo de la RECDPA sería el de contribuir a la reducción de la discrecionalidad de la autoridad en los 
procesos de designaciones públicas por medio de las siguientes acciones:

1.	 Dar seguimiento y recomendaciones a los procesos de designaciones públicas que tengan lugar 
dentro de las 32 entidades del país. 

2.	 Documentar las experiencias de designaciones públicas en las que los Comités de Participación 
Ciudadana se vean involucrados por invitación expresa en convocatoria o ley.

3.	 Impulsar políticas a favor de procesos de designaciones públicas más abiertas que contribuyan a 
la selección de perfiles por razones de idoneidad, conocimientos y experiencia. 

Uno de los acuerdos más relevante de la RECDPA fue el que todos los estados del país remitirán los casos 
de éxito como de fracaso justamente para entender este fenómeno,  y en su momento, se elaborará un 
manual ciudadano precisamente dirigido a este sector que sería uno de los insumos para promover y 
promover una Ley General y una Ley local en materia de Designaciones Públicas.
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Combatir la impunidad

12. Ley de designaciones públicas y del servicio profesional de carrera del estado de Jalisco.

Durante el periodo que se informa hubo mucha apertura, receptividad y sensibilidad con el tema, lo 
que ha permitido que el proyecto articule a todos los sectores involucrados –incluido el Ejecutivo y el 
legislativo- en el tema de designaciones públicas. Lo que facilitará los trabajos que se han tenido con 
ciudadanos, académicos, colectivos, sociedad civil organizada, entre otros, la elaboración de la Ley de 
Designaciones Públicas.

Fotografía: mesa de trabajo propuesta Ley de Designaciones Públicas. 9 de mayo de 2022.

En la sesión itinerante que se celebró el 4 de julio de 2022 en el Palacio de Gobierno del Estado Jalisco, 
el Mtro. Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General de Gobierno, anunció que se tiene luz verde para los 
trabajos para la discusión sobre una Ley de Designaciones Públicas. Por lo que en los próximos meses 
el CPS trabajará en coordinación con el diputado Higinio del Toro Pérez, Presidente de la Comisión de 
Vigilancia y Sistema Anticorrupción del H. Congreso del Estado de Jalisco en definir la ruta y la parte 
operativa para iniciar de manera oficial dichos trabajos a finales del año 2022.

El 21 de septiembre de 2022 en las instalaciones del Congreso del Estado se realizó la primera mesa 
de trabajo entre la Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción del Congreso del Estado y las Instan-
cias que conforman al Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco14en las que se mencionó por parte del 
Dr. Jesús Ibarra Cárdenas, Presidente del SEAJAL y del CPS el liderazgo en materia de designaciones pú-
20  https://www.facebook.com/CanalParlamentoDeJalisco/videos/607909440794149/ 

20
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blicas que tiene Jalisco y que otros Comités de Participación Ciudadana de otros estados de la República 
lo consideran como un referente en la materia; y por el que Jalisco recibió el segundo lugar en el Primer 
Premio Nacional de Mejores Prácticas en la Gestión de los CPC, en el que el  CPS Jalisco fue premiado por 
su metodología para evaluar aspirantes a cargos públicos, en el marco del encuentro de la red nacional 
de comités de participación ciudadana anticorrupción del país. 
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 13. Designaciones públicas

Ya sea por invitación de alguna entidad pública, o bien, atendiendo a lo estipulado en alguna legislación 
o normatividad, el CPS ha participado en la emisión de opiniones técnicas a las y los diversos aspirantes 
que participan en las convocatorias para ocupar un cargo público. 

a).	 Acompañamiento en la designación del Titular del Órgano Interno de Control de los gobier-
nos municipales del estado de Jalisco

Con la finalidad de colaborar con las y los presidentes municipales electos para la administración 2021-
2024 en la convocatoria pública para elegir a la o al Titular del Órgano Interno de Control,  el CPS acordó 
invitar y brindar asesoría y acompañamiento a las nuevas administraciones y sus titulares a incluir, en 
dicha convocatoria abierta, una metodología de evaluación de aspirantes que privilegie el mérito, la 
capacidad y la integridad con la intención de que se cuenten con los mejores perfiles para presentar al 
Ayuntamiento la terna de aspirantes. Lo anterior, atendiendo a lo estipulado en la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Tabla 3. Procesos de designaciones públicas en los que 

participó el CPS durante el periodo 2021-2022

Proceso Fecha de entrega de Informe de 
Opinión Técnica Perfiles evaluados

Contralor Ciudadano del Municipio de Zapopan, Jalisco. 5 de noviembre de 2021 12

Titular del Órgano Interno de Control del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud del Municipio 
de Zapopan, Jalisco.

5 de noviembre de 2021 9

Titular del Órgano Interno de Control del Consejo 
Municipal del Deporte de Zapopan, Jalisco. 5 de noviembre de 2021 4

Titular del Órgano Interno de Control del gobierno 
municipal de Tamazula de Gordiano. 5 de noviembre de 2021 5

Titular del Órgano Interno de Control del Gobierno 
Municipal de Guadalajara. 18 de diciembre de 2021 5

Total de perfiles evaluados 35

Fuente: Elaboración propia.
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b).	 Seguimiento del CPS al proceso de designación de una Comisionada Presidenta propietaria 
y una Comisionada suplente del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI).

Para la elección de la Comisionada Presidenta Propietaria y una Comisionada Suplente del Instituto 
de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) se 
aprobaron dos convocatorias.

La primera convocatoria15 se declaró desierta, ya que de las 17 aspirantes registradas, sólo una de 
ellas obtuvo el 80 por ciento de calificación en el examen de conocimientos, que es requisito para re-
sultar elegible en el cargo. Por lo que, se emitió y aprobó por el Congreso del Estado una segunda16 
convocatoria que no tomaba en cuenta las observaciones hechas por el Consejo y que presentó aspec-
tos que no establece la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco y de sus Municipios, razones por las cuales el Consejo Consultivo del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) de 
abstenerse de participar en el proceso de elección de la Comisionada Presidenta Propietaria y de la Co-
misionada Suplente del organismo.

El Mtro. Vicente Viveros por su trayectoria en la materia fue invitado a participar como especialista 
en la elaboración examen y evaluación de las participantes en los procesos de selección de ambas con-
vocatorias.

Pese a que no tienen una intervención directa como en otros procesos de designación, es decir, la 
Ley no faculta u obliga a emitir un informe técnico; quienes integran al CPS se registraron y rindieron su 
informe como observadores en el proceso de selección de la segunda convocatoria con la finalidad de 
que en el ámbito de lo posible pudieran participar, conocer, aportar insumos y entender el proceso de 
designación de la presidencia del ITEI.

En la sesión ordinaria celebrada en julio de 2022 el CPS aprobó por mayoría recomendar17 respe-
tuosamente al Congreso del Estado de Jalisco que designe a la próxima Comisionada Presidenta Pro-
pietaria del ITEI y a su suplente, entre aquellos perfiles no solo elegibles, sino también idóneos, los que 
corresponden a las primeras cuatro aspirantes quienes aprobaron con un puntaje superior a 80 sobre 
100 el cuestionario de preguntas aplicado por el grupo de especialistas con la finalidad de abonar a la 
confianza y a la legitimidad respecto del proceso de designación de la Presidencia del ITEI, documento 
que fue notificado al Congreso; así como publicar en su sitio web oficial la información relativa a dicho 
proceso de designación18.

21 https://www.congresojal.gob.mx/convocatorias/desierta-convocatoria 
22 https://www.congresojal.gob.mx/convocatorias/convocatoria-para-la-elecci-n-de-una-comisionada-presidenta-propietaria-y-una 
23 https://cps.seajal.org/wp-content/uploads/2022/09/Recomendacion-alCongreso-ITEI-2022.pdf 
24 https://cps.seajal.org/designaciones-publicas/organismos-constitucionales-autonomos/ 

21

22

23

24
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El congreso de Jalisco, es quien tiene la facultad de designar a la nueva presidenta del ITEI; sin embargo, 
no puede retomar el proceso del nombramiento mientras continúe vigente la suspensión concedida a 
la aspirante que impugnó la segunda convocatoria.

Fotografía: entrevista aspirantes a Comisionada Presidenta Propietaria del ITEI y a su suplente. 13 de julio de 2022.

c).	 Recomendación dirigida al Consejo de la Judicatura para la designación de personas titulares de 
juzgados.

El CPS Jalisco fue invitado para participar como observador, con derecho a voz, dentro del “jurado de 
exámenes orales”, en las convocatorias para el concurso abierto de oposición libre para integrar una 
lista de reserva de juezas y jueces de primera instancia en materia laboral, dicho proceso de designación 
atiende a la Reforma Laboral que entró en vigor el 3 de octubre de 2022. 

El proceso para elegir a los 38 jueces laborales de Jalisco encargados de impartir justicia en el Centro de 
Conciliación Laboral -instancia conciliatoria obligatoria en el nuevo sistema de Justicia Laboral responsable de 
la resolución de conflictos que hasta el 30 de septiembre del año en curso eran atendidos por el Poder Ejecutivo 
a través de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje-, según diversos medios de comunicación tuvo diversas 
irregularidades, por lo que el CPS Jalisco en la sesión extraordinaria celebrada el 11 de octubre de 2022 aprobó 
la recomendación dirigida al Consejo de la Judicatura para la designación de personas titulares de juzgados. 

El objetivo de dicha recomendación es que en estos procesos de designación se privilegie el mérito, 
la capacidad y la idoneidad de los perfiles nombrados, así como la máxima publicidad de cada etapa del 
mismo y con ello generar confianza en la función judicial en el que resulta indispensable un ejercicio de 
gobierno abierto y contraloría social para dar mayor certeza y confianza a las y los ciudadanos.
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Fotografía: Sesión extraordinaria 11 de octubre de 2022.
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14. Diplomado en rendición de cuentas y prevención de la corrupción en el ámbito municipal.

El Diplomado se realizó en coordinación con el Centro Universitario del Norte (CUNORTE) de la Uni-
versidad de Guadalajara y la Contraloría del Estado de Jalisco, de manera virtual del 25 (veinticinco) de 
febrero al 18 (dieciocho) de junio del 2022.

 Fotografía: sesión diplomado. Ponente: Raúl Cazares Urban.

El objetivo de dicho diplomado era establecer mecanismos de coordinación con los integrantes del Co-
mité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción orientados a fomentar la capacitación y actuali-
zación permanente de los servidores públicos, así como fortalecer en las y los titulares de los Órganos 
Internos de Control el desarrollo de competencias laborales y técnicas que les permitan atender de ma-
nera diligente sus atribuciones y obligaciones en tareas de prevención, inhibición y detección de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, transparencia y rendición de cuentas.

En dicho diplomado participaron los y las titulares de los Órganos Internos de Control de los Munici-
pios: 11 de Aguascalientes, 97 de los 125 de Jalisco y 9 de los 11 del Estado de Quintana Roo. El número 
de alumnas y alumnos que concluyeron dicho Diplomado ronda aproximadamente sobre 90 participan-
tes que con voluntad y compromiso siempre firme asistieron de manera puntual cada viernes y sábado 
durante el periodo en que se realizó el Diplomado, con la convicción de concretar un proceso formativo 
y de profesionalización. Quienes además cumplieron con las actividades y tareas asignadas por las y los 
41 ponentes que formaron parte del claustro de profesores (en los que se incluyen integrantes de los 
Comités de Participación Ciudadana de otros estados, académicos, integrantes del Comité Coordinador 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, miembros de Organizaciones de la Sociedad Civil Orga-
nizada, integrantes de este Órgano Colegiado y ponentes de talla nacional que expusieron temas de 
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gran trascendencia para la agenda que nos ocupa, tales como: Adrián Alcalá Méndez, Comisionado en 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
José Martínez Vilchis, Presidente del  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), así como de un integrante de un Sistema 
Municipal Anticorrupción del Municipio de San Juan de los Lagos, Jalisco, con lo que se demuestra una 
vez más la importancia de incidir desde lo local en el ámbito en su demarcación. 

Además de las actividades las y los alumnos del diplomado entregaron un trabajo final que consistió 
en una propuesta de estrategia o acción en materia de transparencia, rendición de cuentas o control de 
la corrupción, esto en dos vías como propuesta de nueva generación o análisis de algún planteamiento 
en el que ya se encuentran trabajando actualmente en el ayuntamiento donde se desempeñan.

Entre los retos que se detectaron al concluir este diplomado son: 1) Continuar con el proceso de 
profesionalización de los Órganos Internos de Control (OIC), como bien lo ha comentado el Mtro. Vicente 
Viveros en diversas ocasiones, hacer que este proyecto sea permanente y en un formato híbrido –que 
con independencia de donde se encuentren las y los alumnos puedan cursarlo- y que abonen a las acti-
vidades que día con día desarrollan dichos funcionarios públicos.

Fotografía: sesión virtual diplomado. Ponente: Jesús Ibarra Cárdenas.

El evento de clausura se realizó el 4 (cuatro) de julio en las instalaciones de la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco (ASEJ) se celebró la conferencia de clausura por parte del Dr. Francisco Raúl Álvarez 
Córdoba, Presidente del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, y se 
concluyó con el acto académico en el que se entregaron los diplomas a las y los alumnos que cumplie-
ron con los requisitos establecidos por las instancias organizadoras del Diplomado.
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Fotografía: Sesión de clausura del Diplomado. 4 de julio de 2022 en las instalacione de la ASEJ.
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15 . Metodología para la revisión de la evolución patrimonial de servidores públicos

En seguimiento al  convenio de colaboración entre el Observatorio Ciudadano “Jalisco Cómo Vamos” y la 
Contraloría del Estado de Jalisco, en el que el CPS fungió como invitado de honor que tiene como finali-
dades: la creación de la Metodología para la revisión de la evolución patrimonial de servidores públicos, 
así como realizar de manera adecuada la transferencia y procesamiento de datos de las declaraciones 
patrimoniales y de interés para los efectos indicados.

El diseño y la estrategia metodológica para la revisión de la evolución patrimonial de las y los ser-
vidores públicos del estado de Jalisco se trazó mediante una labor colegiada que implicó reuniones de 
trabajo y una diversidad de esfuerzos institucionales encabezadas conjuntamente con el director de 
Área Técnica y Situación Patrimonial de la Contraloría del Estado, Miguel Ángel Vázquez Placencia, la 
Contralora del Estado de Jalisco, María Teresa Brito Serrano, y el Director del Observatorio Ciudadano 
“Jalisco Cómo Vamos”, Augusto Chacón Benavides, llegando a las siguientes conclusiones al respecto:

•	 Se definieron los parámetros de dicha metodología, en la que se destacó el arduo trabajo de la 
Contraloría del Estado de Jalisco con las declaraciones de situación patrimonial y de interés de las 
y los servidores públicos.

•	 Actualmente,  ya se cuenta con la metodología para el seguimiento de la evolución  
patrimonial de los servidores públicos, la cual se encuentra en proceso de validación por parte de la  
Contraloría del Estado, ya que en el primer ejercicio se implementará para el seguimiento de 
la evolución patrimonial de los servidores públicos del Poder Ejecutivo en la que se tomarán  
alrededor de diez a once de los apartados más trascendentes de éstas, en donde se encuentra 
la información más oportuna para la revisión de la evolución patrimonial de las y los servidores 
públicos

•	  Se determinó que  los campos adecuados a evaluar que se mencionan a continuación:

	 1. Datos curriculares
	 2. Datos del declarante
	 3. Experiencia laboral
	 4. Datos de la pareja
	 5. Ingresos
	 6. Bienes
	 7. Vehículos
	 8. Bienes inmuebles
	 9. Inversiones y cuentas bancarias
	 10. Adeudo y pasivos

Fotografía: reunión con personal de la contraloría del  
Estado y  Jalisco Cómo Vamos.
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